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Corresp. Expte. [)-00303/12.- 

112012 - 01  Aniversario de la Gesta de Malvinas. Por la defensa de 
la Soberanía Nacional y en homenaje a los caídos". 

la 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE LANU  

POR CUANTO: 

"ArtícuIo-1°:-Reconócesu de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
5.378,82.- (PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
OCHENTA Y DOS CENTAVOS), según el siguiente detalle: 

A favor de Milton Ramón Andrés Ramírez - D.N.I. N° 34.419.449 la suma total de $ 
1.792,94.- 
A favor de Andrea Rorniria Ramírez - D.N.I. N° 26.084.964 la suma total de $ 1.792,94,-
A favor de Vanina Elizabsth Leyria - D.N.I. N° 24.004.393 la suma total de $ 1.792,94.- 

En concepto de 3 días del mes de Junio/09 (le Retrib. del Cargo, Retrib. que no hacen al 
Cargo, S.A.C. Prop. y  12 días corridos de Licencia no Gozada/09, perteneciente a la ex 
agente Yolanda Clara Bustos, Legajo N O  16430/0 (fallecida). 

Emitir Orden de Pago a iFavor de: Milton Ramón Andrés Ramírez— D.N.I. N°34.41 9449, 
• la suma total de $1.792,94,  con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.Fi .1.0 . 

Categ. Prog. 01.09.93— Partida 7.6.2.05 -. F.F1 .1.0 
1.6 Benef. y Comp./09 	$ 81 Qj6 
Total 	 $ 810,76 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

1.1.1 Ret. del Cargo $ 168,33 
1.1.3 Ret.q.n/h.alCarpo $ 	18,76 
1.1.4 S.A.C. $795,09 
Total $ 982,18 (de corresponder en exceso) 

Jubilación $ 2(,19 
Jub. s/SAC. $111 31 $137,50 
l.O.M.A. $ 	6,98 
l.O.M.A. si SAC $ 38.16 $ 47j4 
Sind. Cta. Af. $ 14,97 
Sind s/SAC $,j 1,93 $ 26,90 
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Asimismo, recon&ese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguiente 
transferencias en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría 
Programática 01.09.93-• Partida 7.6.2.03 —F.Fl .1.0. deI Presupuesto de Gastos vigente, 
de corresponder en exceso, de acuerdo al siçjuiente detalle: 

	

1.1.6.1 	I.P.S. 	$117,86 

	

1.1.6.2 	I.O.M.A. 	$ 47,14 

Emitir Orden de Pago a favor de: Andrea Romina Ramírez - D.N.I. N° 26.084.964, 
suma total de $ 1.792,94 con cargo a: 
Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7,6.2.02 - F.F1 .1.0 
1.1.1 Ret. del Cargo $ 168,33 

,.3 Ret. q. n/h. al Cargo  $ 18,76 
S.A.C.  $ 795L0 

$ 982,18 (de corresponder en exceso) 

Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 
enef. y Comp./09 	$ 81016 

$ 810,76 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación $ 26,19 
Jub. s/SAC. $1111_ $137,50 
I.O.M.A. $ 	8,98 
I.O.M.A. s/ SAC $ 38,16__$ 47,14 
Sind. Cta. Af. $ 14,97 
Sind s/SAC $  'II 93 $ 26,9 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría 
Programática 01.09.93-  Partida 7.6.2.03 —F.F1 .1.0. del Presupuesto de Gastos vigente, 
de corresponder en exceso, de acuerdo al siguiente detalle: 

19  1.1.6.1 I.P.S. $117,86 
1.1.6.2 	I.O.M.A. 	$ 47,14 

Emitir Orden de Pago a favor de: \/anina Elizabeth Leyria - D.N.I. N° 24.004.393, (a 
suma total de $ 1.792,94 con cargo a: 
Categ. Prog. 01.09.93 	Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
1.1.1 Ret. del Cargo $ 168,33 
1.1.3 Ret. q.n/h.alCargo $ 	18,76 
1.1.4 S.A.C. $795,09 
Total $ 982,18 (de corresponder en exceso) 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 
1.6 Benef. y Comp./09 	$ 81 0,j3 
Total 	 $ 810,76 (de corresponder en exceso i:s COPIA FIEI DE 81,1  0IU6t"AL. 
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De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación $ 26,19 
Jub.s/SAC. $111,31 $137,50 
I.O.M.A. $ 	8,98 
l.O.M.A.s/SAC $ 38,16 $ 47,14 
Sind. Cta. Af. $ 14,97 
Sind s/SAC $ 11,93 $ 26,90 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría 
Programática 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 —F.F1 .1.0. del Presupuesto de Gastos vigente, 
de corresponder en exceso, de acuerdo al siguiente detalle: 

l.P.S. 	$117,86 
IOMA $47,14 

11  

Io-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 5.378,82 y  2.1.1.3.2 
"Contribuciones Patronales a Pagar" por la suma de $495,00.- 

4 j AftíóuIo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES, Lanús, 7 de Septiembre de 2012. 
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